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Petición de decisión prejudicial planteada por el Varhoven administrativen sad (Bulgaria) el 6 de 
octubre de 2021 — «Momtrade Ruse» OOD / Direktor na Direktsia «Obzhalvane i danachno-
osiguritelna praktika» Varna pri Tsentralno upravlenie na Natsionalnata agentsia za prihodite

(Asunto C-620/21)

(2022/C 24/22)

Lengua de procedimiento: búlgaro

Órgano jurisdiccional remitente

Varhoven administrativen sad

Partes en el procedimiento principal

Recurrente en casación y recurrida en la adhesión a la casación:«Momtrade Ruse» OOD

Recurrida en casación y recurrente en la adhesión a la casación: Direktor na Direktsia 
«Obzhalvane i danachno-osiguritelna praktika» Varna pri Tsentralno upravlenie na Natsionalnata 
agentsia za prihodite

Cuestiones prejudiciales

1.

¿Permite la interpretación del artículo 132, apartado 1, letra g), de la Directiva sobre el IVA (1) que 
una sociedad mercantil, registrada como prestador de servicios sociales en un Estado miembro 
(en este caso, Bulgaria), se ampare en dicha disposición para invocar la exención fiscal de los 
servicios sociales que presta a personas físicas nacionales de otros Estados miembros en el 
territorio de esos Estados? ¿Es relevante para la respuesta a esta cuestión el hecho de que los 
destinatarios de los servicios hayan sido proporcionados al prestador por sociedades mercantiles 
intermediarias registradas en los Estados miembros en los que se prestan los servicios?

2.

En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión, ¿conforme a qué criterios y con arreglo a 
qué Derecho —el búlgaro y/o el austriaco y el alemán— debe apreciarse, a la hora de interpretar 
y aplicar la disposición del Derecho de la Unión antes citada, si la sociedad inspeccionada tiene 
reconocido «su carácter social» y se considera acreditado que se trata de prestaciones de servicios 
«directamente relacionadas con la asistencia social y con la Seguridad Social»?



3.

Según esta interpretación, ¿basta con que una sociedad mercantil esté registrada como 
prestadora de servicios sociales, tal y como se definen estos en el Derecho nacional, para 
considerar que dicha sociedad constituye un organismo «al que el Estado miembro de que se trate 
recono[ce] su carácter social»?

(1)  Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común 
del impuesto sobre el valor añadido (DO 2006, L 347, p. 1).


